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de los datos de las garantías provisionales allí constituidas para par-
ticipar en las licitaciones de contratos públicos.

3. Los órganos de contratación de la Comunidad de Madrid po-
drán recabar, de otros órganos y registros de las Administraciones y en-
tidades públicas con las que se hayan suscrito convenios, la consulta y
la transmisión electrónica de datos y documentos que requieran los
pliegos del contrato referentes a la capacidad y solvencia de las empre-
sas, si estas o sus representantes así lo solicitan, indicando el lugar en
que dichos datos o documentos consten o se encuentren, y siempre que,
con arreglo a las normas vigentes, sea posible reconocer eficacia jurí-
dica a los mismos, con respeto, en todo caso, a lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid.

Artículo 7

Validez y conservación de documentos
La validez de los documentos producidos por medios electróni-

cos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de contratación,
la emisión de copias y el almacenamiento y conservación de los mis-
mos, se regirán por lo previsto en los artículos 29, 30 y 31 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudada-
nos a los Servicios Públicos, y en los artículos 6 y 8 del Decre-
to 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Modificación parcial del Reglamento General de Contratación
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado
por Decreto 49/2003, de 3 de abril

Se modifican los preceptos que a continuación se indican del Re-
glamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Ma-
drid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril.

Uno. El apartado 2 del artículo 59 queda redactado en los si-
guientes términos:

“2. Además de la remisión de los documentos indicados en el
apartado 1 anterior, en el mismo plazo, los órganos de contratación,
a través de las unidades correspondientes, procederán a la transmi-
sión electrónica de los datos del expediente al Registro de Contratos
desde el Sistema de Información de la Contratación Administrativa
de la Comunidad de Madrid (SICA) o desde la aplicación informá-
tica complementaria del mismo, que determine la Dirección Gene-
ral de Política Financiera Tesorería y Patrimonio, cuando el expe-
diente no se haya tramitado mediante dicho sistema”.

Dos. El apartado 3 del artículo 61 queda redactado en los si-
guientes términos:

“3. Además de la remisión de los documentos indicados en el
apartado 1 del presente artículo, en el mismo plazo, los órganos de
contratación, a través de las unidades correspondientes, procederán
a la transmisión electrónica de los datos de cada actuación al Regis-
tro de Contratos desde el Sistema de Información de la Contratación
Administrativa de la Comunidad de Madrid (SICA) o desde la apli-
cación informática complementaria del mismo que determine la Di-
rección General de Política Financiera Tesorería y Patrimonio,
cuando el expediente no se haya tramitado mediante dicho sistema”.

Tres. Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 62, con el si-
guiente tenor literal, pasando los actuales apartados 3 y 4 a figurar
como apartados 4 y 5 respectivamente:

“3. Además de la remisión de los documentos indicados en el
apartado 2 anterior, en el mismo plazo, los órganos de contratación,
a través de las unidades correspondientes, procederán a la transmi-
sión electrónica de los datos del expediente al Registro de Contratos
desde la aplicación informática que determine la Dirección General
de Política Financiera Tesorería y Patrimonio”.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación de desarrollo
Se faculta al titular de la Consejería de Economía y Hacienda para

dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo establecido en este Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-

blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Acordado en Madrid, a 25 de junio de 2009.

El Consejero de Economía y Hacienda, La Presidenta,
ANTONIO BETETA BARREDA PS (Decreto 13/2008, de 25 de junio),

el Vicepresidente, Consejero de Cultura
y Deporte y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

(03/21.436/09)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

2171 ORDEN de 3 de abril de 2009, de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para el acceso
a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de
Titulado Medio, Terapia Ocupacional (Grupo II, Nivel 7,
Área D).

En virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria undécima
del vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Co-
munidad de Madrid, y previo dictamen de la Comisión Paritaria de
Vigilancia, Interpretación y Desarrollo del referido Convenio Co-
lectivo, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2009, se procede
a convocar proceso extraordinario de consolidación de empleo para
el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de
Titulado Medio, Terapia Ocupacional (Grupo II, Nivel 7, Área D).

En consecuencia, y en uso de las facultades conferidas por el ar-
tículo 8.2, apartado l) de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid, y por el artículo 2.bis.9 del De-
creto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias
entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Or-
ganismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en
materia de personal, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, esta Consejería ha dispuesto aprobar
las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Bases comunes
Las bases comunes por las que se regulará la presente convocato-

ria son las establecidas en la Orden de 8 de enero de 2008, de la Con-
sejería de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de enero), por la que se aprue-
ban las bases generales que han de regir el proceso extraordinario de
consolidación de empleo para el acceso a plazas de carácter laboral
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para los años 1998 a 2004, que fue modificada por Orden
de 31 de enero de 2008, de la Consejería de Justicia y Administra-
ciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 8 de febrero).

Segunda

Descripción de plazas

2.1. Se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la cobertura, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, de 37 plazas de personal laboral de la categoría profesional de
Titulado Medio, Terapia Ocupacional (Grupo II, Nivel 7, Área D),
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad
de Madrid para los años 1997-2004, aprobadas por los Decretos que
se relacionan a continuación:

— Decreto 134/1997, de 16 de octubre, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para
el año 1997.
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— Decreto 70/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para
el año 1998.

— Decretos 65/1999, de 13 de mayo, y 97/1999, de 24 de junio,
por los que se aprueban, respectivamente, la Oferta de Em-
pleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 1999 y
una Oferta de Empleo Público Adicional de la Comunidad de
Madrid para el año 1999.

— Decreto 53/2000, de 30 de marzo, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para
el año 2000.

— Decreto 51/2001, de 26 de abril, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para
el año 2001.

— Decreto 44/2002, de 14 de marzo, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para
el año 2002.

— Decreto 15/2003, de 13 de febrero, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para
el año 2003.

— Decreto 140/2004, de 14 de octubre, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para
el año 2004.

2.2. Del total de las plazas convocadas se reservan dos para quie-
nes tengan la condición legal de personas con discapacidad con un
grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, plazas que, en
caso de no cubrirse, se acumularán a las del turno libre.

Tercera

Requisitos de los aspirantes
3.1. Para ser admitidos a este proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los requisitos establecidos en la base segunda de la
Orden de 8 de enero de 2008, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas.

3.2. Los aspirantes deberán reunir el requisito de titulación in-
dicado en el Anexo I de esta convocatoria.

3.3. Los requisitos exigidos deberán poseerse en el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse du-
rante todo el proceso selectivo.

Cuarta

Solicitudes
4.1. Las solicitudes para participar en este proceso selectivo se

ajustarán al modelo oficial que figura como Anexo III a las presen-
tes bases y serán facilitadas gratuitamente en cualquier oficina de
“Caja Madrid”, en el Registro General de la Comunidad de Madrid
(Gran Vía, número 3), en el Registro Auxiliar del citado Registro
General (plaza de Chamberí, número 8), o en cualquiera de los Re-
gistros de las Consejerías, cuyas direcciones figuran en el Anexo IV
de esta convocatoria.

4.2. Cumplimentación de la solicitud:
4.2.1. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las

instrucciones que constan en el reverso del ejemplar para
el interesado en todo aquello que resulte de aplicación al
presente proceso selectivo, así como las que se indican a
continuación:
— En el apartado número 2, “Datos de la convocatoria”,

deben constar en los espacios reservados para ello,
los siguientes datos:
� Número de orden de convocatoria: 8/2009.
� Fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID.
� Código y descripción de la categoría profesional a

la que se concurre: 16.20.2, Titulado Medio, Tera-
pia Ocupacional.

— En el apartado número 3, “Turno de acceso”, deberá
marcarse con una cruz la opción “Libre” o “Discapa-
cidad”.

— En el apartado número 4, “Título académico”, el as-
pirante deberá señalar con una cruz la opción de po-
seer la titulación académica exigida.

— En el apartado número 5, los aspirantes que estén
exentos del pago de la tasa por derechos de examen

conforme a lo dispuesto en la base 4.4.2, harán cons-
tar 0000 euros en el espacio destinado al efecto.

— En el apartado “Destinatario”, se hará constar: “Ex-
celentísimo señor Consejero de Presidencia, Justicia
e interior de la Comunidad de Madrid”.

4.2.2. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, y el artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13
de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en
la Comunidad de Madrid, los datos contenidos en la soli-
citud serán objeto de tratamiento automatizado por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid para el desarrollo
del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obliga-
toria para la admisión a las pruebas selectivas.
Asimismo, los aspirantes, para los distintos actos de trá-
mite que se deriven del proceso selectivo y que contengan
datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de
participación dan su consentimiento para que la Adminis-
tración actuante pueda proceder a la publicación de los
mismos en su página web o en cualquier otro sitio estable-
cido a tal efecto.

4.3. Presentación de solicitudes.—Lugares, formas y plazo:
4.3.1. Las solicitudes podrán presentarse en los siguientes luga-

res y formas:
a) En cualquiera de las oficinas de “Caja Madrid”.
b) En el Registro General de la Comunidad de Madrid

(Gran Vía, número 3), en el Registro Auxiliar del ci-
tado Registro General (plaza de Chamberí, número 8)
y en los Registros de las Consejerías, cuyas direccio-
nes figuran en el Anexo IV de esta convocatoria.

c) En cualquiera de los lugares y formas establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

4.4. Tasa por derechos de examen:
4.4.1. Conforme al Texto Refundido de la Ley de Tasas y Pre-

cios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octu-
bre), y según lo establecido por el artículo 65 de la
Ley 2/2008, de 22 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), la tasa por
derechos de examen será de 26,12 euros, que serán ingre-
sados en cualquier oficina de “Caja Madrid”, o en otra en-
tidad financiera mediante transferencia bancaria a “Caja
Madrid”, en la cuenta corriente número 6000027959, su-
cursal 0626 de “Caja Madrid”, denominada “Comunidad
de Madrid. Derechos de examen”.
De efectuarse el ingreso y presentación de la solicitud en
cualquier oficina de “Caja Madrid”, esta deberá hacer
constar en el apartado 5 de la Solicitud (“Justificación del
ingreso de las tasas por derechos de examen”) los siguien-
tes datos:
— Sello de “Caja Madrid”.
— Fecha de entrega de la solicitud.
— Visado del encargado de la oficina.
— Importe de la tasa.
Cuando el aspirante efectúe el ingreso mediante transfe-
rencia bancaria a través de una entidad financiera distinta
a la de “Caja Madrid”, deberá figurar en el apartado núme-
ro 5 de la solicitud, o bien en el resguardo de ingreso efec-
tivo, la inscripción mecanizada del número de cuenta y la
cantidad ingresada que constan en esta base, acreditativos
ambos del pago de los derechos de examen. Si dichos datos
no constasen en la solicitud, deberá adjuntarse el original
del resguardo de ingreso junto con la solicitud de partici-
pación en este proceso selectivo, en el plazo, lugares y
forma, establecidos en la base 4.3 de esta convocatoria.
La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por de-
rechos de examen, dentro del plazo de presentación de so-
licitudes que figura en la base 4.3.2 de la presente Orden,
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determinará la exclusión definitiva del aspirante del pro-
ceso selectivo.
En ningún caso, el pago de la tasa por derechos de exa-
men en la entidad bancaria correspondiente supondrá la
sustitución del trámite de presentación de la solicitud de
participación en estas pruebas selectivas, en el plazo, lu-
gares y forma antes citados.

4.4.2. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislati-
vo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa
por derechos de examen:

1) Las personas desempleadas que figuren en los servi-
cios públicos de empleo como demandantes de em-
pleo con una antigüedad mínima de seis meses, refe-
rida a la fecha de publicación de la presente Orden en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2) Las personas con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por 100.

3) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.

A efectos de comprobar tales circunstancias, las personas
afectadas deberán aportar dentro del plazo de diez días há-
biles siguientes a la publicación de las listas provisionales
de admitidos y excluidos, los siguientes documentos:

— Las personas desempleadas: Certificado de demanda
de alta, expedido por los servicios públicos de em-
pleo, con referencia a la fecha de publicación de esta
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

— Las personas con discapacidad: Tarjeta identificativa
de la discapacidad expedida por el órgano competente
o certificado vigente acreditativo del grado de minus-
valía igual o superior al 33 por 100, expedido por la Di-
rección General de Servicios Sociales de la Comuni-
dad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios
Sociales u otro órgano competente para expedir dichas
certificaciones, o, en su caso, en el supuesto de pensio-
nistas, la documentación requerida en los párrafos b)
y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1
de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 16 de di-
ciembre de 2006), por el que se determina la conside-
ración de persona con discapacidad a los efectos de la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Opor-
tunidades, no Discriminación y Accesibilidad Univer-
sal de las Personas con Discapacidad.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos:
Certificado acreditativo de tal condición, expedido
por la Subdirección General de Apoyo a Víctimas del
Terrorismo, del Ministerio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si
del examen de la misma se deduce que no reúnen los re-
quisitos antes señalados, figurarán en la relación definiti-
va de aspirantes excluidos.

Quinta

Tribunal calificador

El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será el que,
en su día, se designe por Resolución de la Dirección General de Fun-
ción Pública, quedando incluido en la categoría segunda de las
reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta

Sistema selectivo

6.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposición, y cons-
tará de una fase de oposición, seguida de una fase de concurso:

6.1.1. Fase de oposición.—La oposición estará integrada por el
siguiente ejercicio de carácter eliminatorio: Contestación
por escrito de un cuestionario de 80 preguntas tipo test
que versarán sobre el contenido del programa que se in-
corpora como Anexo II a las presentes bases.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de
ochenta minutos.
Para cada pregunta se propondrán tres respuestas alterna-
tivas, siendo solo una de ellas la correcta. Cada pregunta
contestada correctamente se valorará en positivo; la pre-
gunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá
valoración, y la pregunta con contestación errónea no ten-
drá penalización alguna.
El Tribunal podrá declarar que ha superado la fase de
oposición un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas.

6.1.2. Fase de concurso.—En esta fase se valorarán como méri-
tos la experiencia profesional desarrollada, así como la
formación específica de los aspirantes, de conformidad
con lo establecido en el Anexo II de la Orden de 8 de ene-
ro de 2008, de la Consejería de Justicia y Administracio-
nes Públicas.

6.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra “U”, de conformidad con la Re-
solución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Función
Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de
abril).

Séptima

Bolsa de trabajo

Una vez finalizado el proceso selectivo, se formará una bolsa de
trabajo, según el orden de puntuación y a efectos de su contratación
temporal, con aquellos aspirantes que sin haber superado el mismo
hubieran alcanzado, al menos, un total de 20 puntos en la fase de
oposición, o la parte proporcional que, en su caso, corresponda en
relación a la puntuación que el Tribunal hubiera establecido como
nivel mínimo para la superación de dicha fase. Los aspirantes que no
deseen formar parte de la bolsa de trabajo deberán presentar escrito
de renuncia ante la Administración convocante.

A estos efectos, el Tribunal remitirá a la Dirección General de
Función Pública, junto con el listado de aprobados, relación de as-
pirantes que integren la bolsa de trabajo, y especificando en dicha
relación el turno o cupo por el cual los aspirantes han participado en
el proceso selectivo. Dichos aspirantes serán ordenados de forma
decreciente según la puntuación obtenida, conforme a los criterios
que se relacionan a continuación:

— En primer lugar, se incluirá a aquellos aspirantes que, habien-
do accedido a la fase de concurso, finalmente no hayan supe-
rado el proceso selectivo. El orden de prelación de los mis-
mos vendrá determinado por la media ponderada de las
calificaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de
concurso, correspondiendo a aquella el 55 por 100 y a esta
el 45 por 100 del total.

— En segundo lugar, serán incluidos aquellos aspirantes que, no
habiendo accedido a la fase de concurso por no haber superado
la fase de oposición, hayan alcanzado, al menos, un total de 20
puntos en el ejercicio integrante de esta última, o la parte pro-
porcional que, en su caso, corresponda en relación a la pun-
tuación que el Tribunal hubiera establecido como nivel mínimo
para la superación de dicha fase. A estos efectos, la puntua-
ción vendrá determinada por el 55 por 100 de la calificación
obtenida en dicho ejercicio.

— Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que
hayan de formar parte de dicha bolsa de trabajo, serán dirimi-
dos de conformidad con lo establecido en la base novena de
la Orden de 8 de enero de 2008, de la Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas.

Octava

Norma final

Los actos administrativos que se deriven de la presente convoca-
toria, así como las actuaciones del Tribunal calificador, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



MARTES 30 DE JUNIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 153 Pág. 9

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante la Consejería de Presidencia,
Justicia e Interior, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-

guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 3 de abril de 2009.—El Consejero de Presidencia, Jus-
ticia e Interior, PD (Orden de 3 de septiembre de 2008, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de septiembre de 2008), el
Director General de Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PLAZAS CONVOCADAS

PLAZAS  
CATEGORÍA PROFESIONAL GRUPO NIVEL ÁREA TITULACIÓN EXIGIDA TURNO

LIBRE
CUPO 

DISCAPACIDAD TOTAL

TITULADO MEDIO, 
TERAPIA OCUPACIONAL II 7 D Diplomado en Terapia Ocupacional 35 2 37 

ANEXO II

PROGRAMA DE LA FASE DE OPOSICIÓN
PARA LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO

MEDIO, TERAPIA OCUPACIONAL (GRUPO II, NIVEL 7,
ÁREA D)

Temario general

1. La Constitución española de 1978: Estructura básica. Dere-
chos y libertades recogidos en la Constitución. Garantías de los de-
rechos y libertades fundamentales.

2. La organización territorial del Estado. Regulación constitu-
cional del sistema autonómico. El Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad de Madrid. La Asamblea Legislativa: Funciones y potesta-
des. El Presidente de la Comunidad y el Consejo de Gobierno. La
Administración de la Comunidad de Madrid: Organización y estruc-
tura básica de las Consejerías. La Administración Institucional de la
Comunidad de Madrid.

3. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplica-
ción, principios informadores. Iniciación, ordenación, instrucción y
finalización del procedimiento administrativo. Revisión de los actos
administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

4. El Derecho del trabajo: Especial referencia al Estatuto de los
Trabajadores. Los convenios colectivos de Trabajo: Concepto, natu-
raleza y contenido.

5. El contrato de trabajo: Modificación, suspensión y extinción
del contrato de trabajo.

6. El personal laboral al servicio de la Comunidad de Madrid.
El Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de
Madrid: Derechos, deberes, régimen de incompatibilidades, condi-
ciones de trabajo y régimen retributivo.

7. Régimen disciplinario: Infracciones y sanciones. Prescripción
de infracciones y sanciones. Referencia a la Comunidad de Madrid.

8. Régimen de representación sindical: La Ley Orgánica de Li-
bertad Sindical, organización y régimen jurídico. Referencia a la
Comunidad de Madrid.

Temario específico

1. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Depen-
dencia: Disposiciones generales. Servicios de promoción de la auto-
nomía personal y de atención y cuidado. La dependencia y su
valoración.

2. Los Servicios Comunitarios de Salud Mental en la Comuni-
dad de Madrid. Programas de atención.

3. Los dispositivos asistenciales intermedios (hospital de día,
centros de día, pisos protegidos). Descripción y funciones.

4. Los equipos multidisciplinarios terapéuticos. Papel del tera-
peuta ocupacional en los equipos multidisciplinarios.

5. Los recursos sociales comunitarios en terapia de ocupación.
Su utilización en rehabilitación.

6. Los servicios sociales comunitarios. Su utilización por el te-
rapeuta ocupacional.

7. Ética de las intervenciones en terapia ocupacional.

8. Ámbito de la terapia ocupacional. Principios generales de la
terapéutica.

9. La conducta normal y la patológica.
10. La psicomotricidad como actividad de la terapia ocupacional.
11. Desarrollo psicomotor. Valoración del nivel psicomotor.
12. Cambios biológicos, psicológicos y sociales en la vejez. Ca-

racterísticas psicológicas del anciano.
13. Prevención y tratamiento de las caídas en ancianos. Papel de

la terapia ocupacional.
14. La desorientación. La terapia ocupacional en las demencias.

Alzheimer: Estimulación afectiva y propioceptiva.
15. La relación terapéutica entre el paciente y el profesional de

la terapia ocupacional.
16. Métodos y modalidades terapéuticas en salud mental.
17. Clasificación de los enfermos mentales ICD. Su utilidad en

terapia ocupacional.
18. Medios e instrumentos en terapia ocupacional. Abordajes

de intervención en terapia ocupacional: Promoción de la salud, res-
tauración, mantenimiento y prevención de la discapacidad. Modelos
propios de terapia ocupacional: MOHO, Allen y Trombly.

19. Actividades de la vida diaria y actividades instrumentales:
Definición, clasificación y relación con la terapia ocupacional. Ins-
trumentos Estandarizados para su valoración.

20. El papel del terapeuta ocupacional en la eliminación de ba-
rreras y en el diseño de espacios terapéuticos.

21. Papel del juego en las actividades de terapia ocupacional.
22. La terapia ocupacional en psicogeriatría. Actividades ade-

cuadas para pacientes psicogeriátricos.
23. Terapia ocupacional en los trastornos de la personalidad.

Formas y grados de deterioro de la personalidad.
24. Técnicas y habilidades de comunicación y relaciones interper-

sonales. Entrevista clínica: Concepto y características. Identificación
de necesidades e intervención y apoyo al cuidador principal y familia.

25. La terapia ocupacional de las psicosis funcionales y de base
orgánica.

26. Diseño de actividades de terapia ocupacional en drogode-
pendencias. Especial referencia al alcoholismo.

27. Diseño de actividades para un hospital de día.
28. Diseño de actividades de ocio y tiempo libre.
29. Diseño de un programa de habilidades sociales para enfer-

mos mentales. Trabajo del terapeuta ocupacional con grupos de neu-
róticos y con grupos de psicóticos.

30. Diseño de un programa de habilidades sociales y rehabilita-
ción funcional en geriatría.

31. Diseño de un programa de habilidades sociales para dismi-
nuidos psíquicos.

32. Técnicas de evaluación de los programas de terapia ocupa-
cional.

33. Supervisión de las actividades desarrolladas por los monito-
res de terapia ocupacional.

34. Ortesis y prótesis. Concepto, clasificación, funciones y me-
canismos de acción.

35. Intervención de la terapia ocupacional en personas afecta-
das por lesiones medulares, en personas afectadas por accidente ce-
rebrovascular y traumatismo craneoencefálico y en la patología de
origen reumatológica, osteoarticular y de partes blandas: Artritis y
artrosis. Planificación de estos tratamientos.
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5. JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO DE LAS TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL
AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EPÍGRAFE 17.1 TARIFA: 171.1

Cta. “Caja Madrid” 2038 0626 6000027959
Sello y firma de la entidad financiera donde se efectúa el ingreso

FECHA REGISTRO DE ENTRADA

ANEXO III

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS (Lea las instrucciones al dorso antes de cumplimentarla)

1.er apellido

Nombre

Sí NoNacionalidad (según convocatoria)

Dirección

Municipio

Publicación en el BOCM

Edad (según convocatoria):

NIF

N.o Piso

2.o apellido

Sí No

Sí No

Sí No

Orden de Convocatoria N.o

Código de Cuerpo/Escala, Categoría y/o
Especialidad Descripción

Provincia

Puerta

Teléfono

Libre Promoción interna

Importe euros

Código Postal

1. DATOS PERSONALES

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA

3. TURNO DE ACCESO

4. TÍTULO ACADÉMICO

Discapacidad Solicita adaptación

¿Posee el título exigido en la convocatoria?

¿Posee la experiencia sustitutoria de la titulación exigida en la convocatoria?

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne los requisitos exigidos en la convo-
catoria para el ingreso en el Cuerpo o Categoría al que aspira, comprometiéndose a probar los datos que figuran en el presente escrito.

Madrid, a ................ de ...................................................................................................................... de ..........................

FIRMA

CENTRO GESTOR: Consejería de Economía y Hacienda ,

DESTINATARIO EXCMO. SR. CONSEJERO.............................................................................................................................................................................................................

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener sus datos,
para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente. Para cualquier
cuestión sobre esta materia puede dirigirse al teléfono de información 012.

Si usted considera que el presente modelo no está claro o puede mejorarse, le rogamos dirija por escrito sus sugerencias a las Oficinas de Atención al Ciudadano de la
Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3, 28013 Madrid, y plaza de Chamberí, número 8, 28010 Madrid), o a través de Internet: www.madrid.org
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INSTRUCCIONES

1) Se utilizará letra mayúscula o de imprenta.

2) Datos personales: Apellidos y nombre, NIF, nacionalidad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la convocatoria, en
caso contrario, marcará NO), edad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la convocatoria, en caso contrario, mar-
cará NO), dirección, municipio, teléfono, provincia, código postal.
Deberán cumplimentarse la totalidad de los datos requeridos en la convocatoria (datos personales, datos de la convoca-
toria, turno de acceso, título académico exigido o experiencia sustitutoria, en su caso, justificación del ingreso de las ta-
sas por derechos de examen y firma de la solicitud). Su ausencia dará lugar a la exclusión provisional o definitiva del pro-
ceso selectivo, según lo determinado en cada convocatoria.

3) Datos de la convocatoria: Deberá incluirse el número de orden de la convocatoria que consta en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y, en todo caso, el có-
digo de la Categoría/Especialidad que figura en la base correspondiente de cada convocatoria.

4) Turnos de acceso: Los aspirantes deberán optar solo por uno de los turnos posibles de la convocatoria. Si se accede por
el turno de promoción interna o discapacidad, el aspirante deberá acompañar a la solicitud la documentación que, en
su caso, se indique en la convocatoria.

5) Título académico: Se deberá indicar si se posee el título exigido en la convocatoria. El apartado de la experiencia sustitu-
toria de la titulación solo deberá rellenarse cuando el aspirante no posea la titulación académica exigida en la convoca-
toria, pero sí la experiencia sustitutoria en aquellos supuestos en que así se prevea dicha posibilidad.

6) Importe a ingresar: Se hará constar la cantidad ingresada en concepto de tasas.

7) Justificación del ingreso de las tasas por derechos de examen: Se exigirá a las sucursales de “Caja Madrid” el sello con
fecha y el visado del empleado de dicha sucursal o impresión de validación mecánica. También deberá constar la can-
tidad ingresada en concepto de tasas.

8) Destinatario: Se hará constar el Cargo/Órgano y Consejería de la Comunidad de Madrid a la que se dirige la instancia.

9) Lugares de entrega de las solicitudes dentro del plazo de presentación de instancias establecido en la convocatoria: Podrán
presentarse:

a) En cualquiera de las oficinas de “Caja Madrid”, en el momento de efectuar el pago.
b) También, una vez efectuado el pago en la cuenta de “Caja Madrid” que consta en el anverso de esta instancia, en el Re-

gistro General de la Comunidad de Madrid, en los Registros de cualquiera de las Consejerías y en los lugares estable-
cidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO IV

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro General de la Comuni-
dad de Madrid

Gran Vía, número 3

Registro Auxiliar del Registro
General de la Comunidad de
Madrid

Plaza de Chamberí, número 8 

Vicepresidencia y Portavocía
del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Presidencia, Justicia e Interior Gran Vía, número 18
Economía y Hacienda Calle Príncipe de Vergara, núme-

ro 132.
Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17.
Educación Gran Vía, número 10
Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio

Calle Princesa, número 3

Sanidad Calle Aduana, número 29
Cultura, Deporte y Turismo Calle Caballero de Gracia, núme-

ro 32
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63
Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30
Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazo, número 34

(01/2.339/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

2172 ORDEN de 3 de abril de 2009, de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para el acceso
a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de
Técnico Auxiliar (Grupo IV, Nivel 3, Área C).

En virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria undécima
del vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Co-
munidad de Madrid, y previo dictamen de la Comisión Paritaria de
Vigilancia, Interpretación y Desarrollo del referido Convenio Co-
lectivo, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2009, se procede
a convocar proceso extraordinario de consolidación de empleo para
el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de
Técnico Auxiliar (Grupo IV, Nivel 3, Área C).

En consecuencia, y en uso de las facultades conferidas por el ar-
tículo 8.2, apartado l) de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid, y por el artículo 2.bis.9 del De-
creto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias
entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Or-
ganismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en
materia de personal, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, esta Consejería ha dispuesto aprobar
las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regulará la presente convocato-
ria son las establecidas en la Orden de 8 de enero de 2008, de la Con-


